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San Salvador, 17 e diCiembre de 2013 

El día 7 del presente mes y año, rec1bí de parte de esa Honorable Asamblea 

Legislativa, para su correspondiente sanc1ón, el Decreto Leg1sla!ivo N" 563, aprobado el 

día 28 de noviembre de este m1smo año, por medio del cual se Introducen reformas al 

Cód1go Procesal Penal 

' Al respecto y haciendo uso de la facultad que me otorga la Const1tuc1ón de la 

Republica, en su artículo 137, mc1so tercero y además, con base a su articulo 142, por 

el digno medio de ustedes, devuelvo a esa Honorable Asamblea Legislativa, el c1tado 

Decreto Leglslalivo N" 563, con OBSERVACIONES, en Virtud de las· razones que 

expongo a contmuac1ón 

El Decreto en referencia, en su artículo 1, sustituye en el Art 300 del Cod1go Procesal 

Penal, el número 8), de la SIQUlente manera 

"8) Dtctará el Sobresetmtento Provtstonal o Defmtttvo, de conformtdad a /os parámetros 

establectdos en los Arts 350 y 351 del presente Código, cuando resulte evtdente que el 

tmputado se encuentra exento de responsabilidad penal, por estar suftctentemente 

probada cualqwera de las causas que excluyen esta, salvo /os casos en que 

corresponde el JUICIO para la ap!Jcactón exc/ustva de una medtda de segundad " 
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El suscnto considera que el numeral aprobado resulta confuso y podría llevar a 

consecuencias no deseadas en su aplicación, pues aunque parec1era que se trata de 

cond1c1onar Jos casos en que se puede d1ctar "sobreseimiento proVISional o defm11ivo" a 

aquéllos en que "resulte ev1dente que el Imputado se encuentra exento de 
' 

responsabilidad penal, por estar suficientemente probada cualqwera de las causas que 

excluyen esta", al analizar detenidamente dicha Idea, puede notarse que ex1ste una 

contradiCCIÓn con la regulación del sobreseimiento provisional, pues el InclUir tales 

condiCionantes, conlleva una certeza absoluta sobre la ex1stenc1a de la excluyente, con 

lo cual lo que procede es el sobreseimiento definitivo, s1n embargo, al haberse 

plasmado que el sobreseimiento proVISional es posible en esas Circunstancias y 

rem1lirse al Art 351 del Cód1go Procesal Penal, el legislador reconoce que además, 

puede haber duda sobre la concurrencia de la excluyente de responsabilidad, porque 

"/os elementos de conv1cc1ón obtemdos ( ) sean msuflc1entes para fundamentar la 

acusación" (Art 351), y en consecuencia, regula una Situación temporal para el 

Imputado, pues ex1ste la probabilidad que puedan recabarse otros elementos de 

prueba 

Lo antenor expresa una absoluta contradiCCión con la certeza que está expresando la 

reforma, pues por un lado se regula que procede el sobreseimiento def1mhvo del Art 

350 y el provisional del 351, cuando esté suficientemente probada la causa que excluye 

la responsabilidad penal (numeral 8 del Art 300 que se pretende mcorporar), y por otro 

lado, en el Art 351 del Cód1go Procesal Penal, se expresa que "El sobreseimiento se 

entenderá prov¡s¡onal cuando Jos elementos de conVICCión obtemdos hasta la 

conclusión de la mstrucc1ón sean InsufiCientes para fundamentar la acusac1on pero 

ex1sta la probabilidad de que puedan mcorporarse otros" La reforma no es coherente 

con el actual Art 351 
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Por la contradiCCión apuntada, entonces, puede mterpretarse que la posibilidad de 

dictar sobrese1m1ento prov1s1onal es independiente de la condicionante señalada, pues 

al expresar "Dtclará el Sobresetmtento Provtstonal ( ), de conformtdad a /os 

parámetros establectdos en los Arls ( ) 351 del presente Códtgo", rem1te a la 

regulac10n del sobreseimiento provisional, que defme que éste procede ante la ausencia 

de elementos de convicción suficientes, Sin que ello esté relaciOnado, cuando menos 

directamente, con alguna de las causas de sobrese1m1ento defm1t1vo contemdas en el 

Art 350, por lo que permitiría nuevamente conceder a la ¡ud1catura de paz facultades 

amplias y en todos los casos que sean de su conoc1m1ento, para sobreseer 

proVISionalmente 

Esta posibilidad resulta contrana a los fines de la reforma mtegral al Código Procesal 

Penal impulsada en el año 2011, que cons1st1o, entre otros aspectos, en perm1t1r que la 

acusac1on, pudiera ser sustentada adecuadamente luego de desarrollada la fase de 

mstrucc1ón y haber e¡erc1do la acc1ón penal y no perm1t1r que en una fase tan temprana 

del proceso, como es la aud1enc1a IniCial, el ¡uez competente pudiera Impedir el e¡erciCio 

en esa fase de mstrucc1ón de las atribuciones confendas a la F1scalia General de la 

República, adiCionalmente, s1 la actual reforma lo que pretende es brindar un reg1men 

¡urid1co especial a aquellos elementos de segundad pública que en cumplimiento 

legitimo de su deber lesionen bienes ¡uríd1cos, esto se ve satisfecho con la facultad de 

sobreseer defm11ivamente que se mtroduce 

Por lo antenor, el suscnto recomienda modificar el Art 1 del Decreto LegislatiVO No 

563, de la Siguiente manera 

"Art. 1.· Sust1túyese en el Art 300, el número 8) y adiclónase el número 9), de la 

s1gu1ente forma 
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"8} Dtctará el Sobresetmtento Defimttvo, en los casos a que se refiere el Art 350 de este 

Códtgo, cuando resulte evtdente que el Imputado se encuentra exento de 

responsabilidad penal, por estar suficientemente probada cualqutera de las causas que 

excluyan la responsabilidad, salvo los casos en que corresponde JUICIO para la 

aplicactón exclustva de una medtda de segundad" 

"9} Resolverá sobre cualqUier otro mctdente " 

Por lo antes expuesto, hago uso de la facultad que la Constttuctón de la República me 

concede en su articulo 137, tnctso tercero, OBSERVANDO el Decreto Legtslattvo No 

563, por las razones ya señaladas, de¡ando constancta de mts constderactones sobre el 

parttcular a los Honorables Dtputados y Diputadas en el presente esenio, por lo que me 

permtto devolverles el cuerpo normattvo y hactendo uso del control mter-órganos que la 

mtsma Conslttucton me concede frente a la Asamblea Legtslallva 
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